








































































































































































































































































































































 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

   
  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2020-000228-00 
  DEMANDANTE : GENARO ANTONIO SIERRA  
      VELÁSQUEZ 
  DEMANDAD A : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL   
__      MAGISTERIO.  _____________ 
 
  El apoderado de la parte demandante, mediante escrito remitido por el 
Grupo de Correspondencia de la Oficina de Apoyo para estos Juzgados al correo 
electrónico del Despacho el 8 de septiembre de 2021, desiste de la demanda de la 
referencia.  
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO: De conformidad con el escrito de desistimiento, obrante en 
el expediente, córrase traslado a la parte demandada, de conformidad con el 
numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00245-00 
  DEMANDANTE : ROLANDO GÓMEZ CASTILLO 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - POLICÍA NACIONAL._____ 
 
 
  Por haberse presentado en tiempo y reunir los requisitos legales, se 
ADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o, a quien haga 
sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director General de la Policía, o, a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Defensa Nacional, a la Policía Nacional a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que alleguen con la 
contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder, el 
expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo demandado y 
las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la referencia, omisión 
que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los sujetos 
procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para notificaciones y al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario 
judicial habilitado para ello, identificando de manera inequívoca el número de 
radicado del proceso, de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 
78 del Código General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en 
el artículo 178 de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que, si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese al Dr. ENRIQUE RODRÍGUEZ FONTECHA como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fol. 1) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-000246-00 
  DEMANDANTE : CARMEN MAGALY ORTEGA 
  DEMANDADA : DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE 
      INTEGRACIÓN SOCIAL._________________ 
 
 
  1.- Se encuentra, que no se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 
2° del artículo 161, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, numeral 5° 
del artículo 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y en el numeral 
1° del artículo 166, en armonía con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 163 de la 
Ley 1437 de 2011. Para tales efectos, se debe allegar al expediente, la copia del acto 
acusado, es decir, la Resolución No. 1997 del 19 de octubre de 2020, con la 
correspondiente constancia de notificación, toda vez que la misma, aun cuando se 
indica que se aporta, no se allegó al expediente con la demanda. Es decir, se debe allegar 
la copia de la mencionada resolución.  
 
  2. La parte demandante, también deberá allegar copia de la sentencia que 
señala profirió por el Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
el 9 de marzo de 2021. Lo anterior, para efectos de contabilizar los términos de caducidad 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, pues si bien 
con la demanda se señala que se aporta la misma, lo cierto es que ello no ocurrió. 
 
  3. Finalmente, se encuentra que no se allegó el trámite de la conciliación 
extrajudicial, enunciado en la demanda, que según la parte demandante, fue radicado el 12 
de julio de 2021, celebrándose la respectiva audiencia el 27 de agosto de 2021, con entrega 
del acta de fallida, el 31 de agosto de 2021, por lo que se deben aportar dichos documentos, 
necesarios para contabilizar el término de caducidad del medio de control aquí adelantado. 
 
  4. Del escrito de subsanación, se debe allegar copia del mismo, a la parte 
demandada. 
 
  En consecuencia, de lo anterior, se dispone, que el actor subsane los 
defectos señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo prescrito por el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle aplicación al numeral 2° del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Reconócese a la Dra. MARIBEL ACOSTA SARMIENTO, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder conferidos (fol. 1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 

 
Dfm. 



Expediente: 11001-33-35-019-2021-00246-00      2 

 

 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00248-00 
  DEMANDANTE : JOSE ADIER CORDOBA RIVAS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - ARMADA NACIONAL._____ 
 
 
  Por haber sido presentada en tiempo y reunir los requisitos legales, se 
ADMITE la demanda de la referencia.  
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haga 
sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Comandante de la Armada Nacional, 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Defensa Nacional, a la Armada Nacional a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que alleguen con la 
contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder, el 
expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo demandado y 
las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la referencia, omisión 
que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los sujetos 
procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para notificaciones y al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario 
judicial habilitado para ello, identificando de manera inequívoca el número de 
radicado del proceso, de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 
78 del Código General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en 
el artículo 178 de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que, si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Dra. VIVIANA VANESA GUTIERREZ SAAVEDRA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 1 y 2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00248-00 
  DEMANDANTE : JOSE ADIER CORDOBA RIVAS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - ARMADA NACIONAL._____ 
 
  De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado de la solicitud de medida cautelar consistente en la suspensión provisional 
del acto administrativo objeto de la demanda presentada por la parte demandante, 
incluida en el libelo demandatorio de la referencia para que el demandado se 
pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 
independiente, al de la contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

  Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00251-00 
  DEMANDANTE : CAROLINA SILVA PÉREZ 
  DEMANDADA : SERVICIO NACIONAL DE   
      APRENDIZAJE - SENA.______________ 
 
 
  1.- Al estudiar la demanda se encuentra que no se dio cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 6° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Para tales efectos se 
debe realizar una estimación razonada de la cuantía, toda vez que no se incluyó 
un acápite en el libelo demandatorio, en el que se enuncie un valor o suma 
discriminada, pues dicho requisito es indispensable para determinar la competencia 
de este Despacho respecto del presente asunto. 
 
 
  2.- Se encuentra también, que el poder allegado para actuar dentro 
del presente proceso, esta otorgado por ANA JULIA BARRERA AVENDAÑO, 
quien no es la aquí demandante, por lo cual no se puede constatar, que la 
presunte demandante, CAROLINA SILVA PÉREZ, sea quien otorgó de manera 
inequívoca el poder que aquí se requiere y así dar curso a la respectiva demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
  Así las cosas, se hace indispensable, que se allegue poder en que se 
subsane los defectos anotados en el párrafo anterior, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 74 del Código General del Proceso, por lo que deberá 
aportarse poder debidamente conferido, en que conste correctamente los actos a 
demandar y demás requisitos exigidos por el Código de General del Proceso. 
 
  En consecuencia de lo anterior se dispone que el actor subsane los 
defectos señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo prescrito 
por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 y so pena de darle aplicación al numeral 
2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
33 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 13 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 


